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Principales resultados: 
 
 

 En la Comunidad de Madrid, la Seguridad Social perdió en enero una media de 6.975 
afiliados extranjeros (-1,2%). 
 

 La cifra total de afiliados extranjeros alcanza las 598.205 personas, creciendo a un 
ritmo del 6,9% anual. 

 
 El 21,0% de la afiliación extranjera, corresponde a la Comunidad de Madrid. 
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Evolución mensual afiliación extranjeros

MUJERES HOMBRES TOTAL

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Seguridad Social del Ministerio de Incluisión, Seguridad Social y Migraciones
 

 
 
El número medio de trabajadores extranjeros en alta laboral en la Seguridad Social en el mes de enero 
se situó en 598.205 afiliados (310.475 hombres y 287.725 mujeres), lo que supone 6.975 afiliados 
menos que en el mes de diciembre (-1,2%).  
 
Por sexo disminuye en 1.896 hombres (-0,6%) y en 5.078 mujeres (-1,7%) respecto al mes anterior. 
Respecto al mes de enero del pasado año se produce un incremento de 38.582 afiliados, lo que sitúa 
a tasa de variación interanual en el 6,9%. 
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Por tipo de afiliación se produce una disminución con respecto al mes anterior de 5.976 afiliados (-1,3% 
intermensual) en el Régimen General, de un aumento de 1 afiliado (0,1%) en el Régimen General del 
Sistema Especial Agrario, mientras que disminuye en 927 afiliados (-1,7%) en el Régimen General del 
Sistema Especial de Empleados de Hogar, en 73 afiliados en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos (-0,1%), y se mantiene igual (-0,5%) en Otros Regímenes (2). 
 
Del total de afiliados extranjeros a la Seguridad Social en la Comunidad de Madrid, 187.225 (3,3% 
interanual) pertenecen a países de la Unión Europea (UE), y los 410.979 (8,6% interanual) restantes a 
países fuera de la UE. 
 
En España, el número de trabajadores medios extranjeros en alta laboral disminuye en el último mes 
en 37.789 afiliados (-1,31%), hasta situarse la cifra total media en 2.843.029 afiliados. Respecto al 
mismo mes del año anterior hay un incremento de 211.436 afiliados, lo que equivale a una tasa de 
variación interanual del 8,0%. 

 

Total Tasa 
interanual 

Tasa 
intermensual Total Tasa 

interanual 
Tasa 

intermensual

Total 598.205 6,9% -1,2% 2.843.029 8,0% -1,31%
Por sexo (1)

Hombres 310.475 8,6% -0,6% 1.614.992 9,2% -0,9%
Mujeres 287.725 5,1% -1,7% 1.228.011 6,5% -1,9%

Por tipo de régimen
Total Régimen General 521.160 6,8% -1,3% 2.371.289 8,0% -1,6%

R. General 467.685 9,4% -1,3% 1.982.986 10,0% -1,5%
R.G. del S.E. Agrario 951 -6,9% 0,1% 237.099 5,6% -1,8%
R.G. del S.E.E. Hogar 52.523 -11,7% -1,7% 151.203 -10,3% -1,5%

R.Especial Trabj. Autónomos 76.969 7,6% -0,1% 467.355 8,3% -0,1%
Otros (2) 76 11,6% -0,5% 4.385 4,2% -3,8%

Por país de procedencia
Unión Europea 187.225 3,3% -0,6% 885.073 3,9% -1,1%
No Union Europea 410.979 8,6% -1,4% 1.957.955 10,0% -1,4%

Por sectores de actividad (R.G.) (3)

Agricultura 501 -2,0% -1,3% 20.643 9,9% 0,18%
Industría 26.218 11,5% -0,2% 202.415 9,6% -0,5%
Construcción 51.879 5,4% -1,6% 213.971 9,5% -0,8%
Servicios 389.086 9,8% -1,3% 1.545.956 10,1% -1,8%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Seguridad Social del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

(1) No se incluye los valores de no consta en la división por sexo. Por esta razón, su suma no coincide con el Total.
(2) Es la suma de los regímenes: R.E. trabajadores del Mar y R.E. Minería Carbón.

Comunidad de Madrid España

(3) Solo se incluyen los afiliados en el Régimen General.  
 


